
 

 

Servicio Provincial de Teruel 

Sección de Metrología y Seg. Ind. 

Calle San Francisco, 1  

44001 Teruel (Teruel) 

   (978)641233  

   metroteruel@aragon.es 

 

 

RESOLUCIÓN de 24 de Febrero de 2026, de la Comisión Provincial de Teruel de 
Evaluación del examen para la obtención de la acreditación de Profesional habilitado en 
la especialidad de aparatos elevadores, categoría de operador de Grúa Torre, por la que 
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 
 

Finalizado el plazo de presentación de alegaciones y de conformidad con lo previsto 

en los puntos uno y cuatro de la Resolución de 19 de noviembre de 2026, del Director del 

Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Teruel, por la que se convoca 

examen para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de aparatos 

Elevadores categoría de operador de Grúas Torre (“Boletín Oficial de Aragón”, nº 236, de 5 de 

diciembre de 2025), se ha presentado una alegación. 

Del estudio de la documentación obrante en la misma y una vez consultado y 

comprobado se concluye: 

- ADMITIR 

APELLIDOS Y NOMBRE    D.N.I 

SCHMIDT, IOAN VALENTIN    ***4815** 

Los aspirantes están convocados a las 16:30 horas el jueves día 4 de marzo de 2026. 

El examen tendrá lugar en el Edificio Carmelitas, sito en C/ San Francisco nº 1 de Teruel. 

Se cita a los interesados en el hall del mismo, a partir de las 16:15 horas. 

Todos los aspirantes deberán acudir provistos de Documento Nacional de Identidad o 

pasaporte y bolígrafo.  

 

 

Fdo. ELECTRÓNICAMENTE   Fdo. ELECTRÓNICAMENTE  

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN               LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN 

        

Mª Purificación Oliver Arnau    Mª Pilar Fuertes Ibáñez 
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